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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

EXTINCIÓN DEL DERECHO A UN APROVECHAMIENTO DE UN CAUDAL
MÁXIMO APROVECHABLE DE 5 L/S DE AGUAS A DERIVAR DEL RÍO TAJO,
CON DESTINO A USO INDUSTRIAL (LAVADO DE ÁRIDOS)  -  TÉRMINO
MUNICIPAL: TRILLO (GUADALAJARA)

2951

Se hace público,  de acuerdo con el  artículo  163.3 del  Reglamento del  Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, que esta
Confederación Hidrográfica del Tajo ha iniciado, de oficio, expediente de extinción de
un aprovechamiento de aguas con las siguientes características:

TITULAR: ÁRIDOS TRILLO, S.A.

CAUCE: Río Tajo

DESTINO DEL APROVECHAMIENTO: Uso industrial. Lavado de áridos

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 5

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 36000

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 3000

POTENCIA INSTALADA (C.V): 25

LUGAR, TÉRMINO Y PROVINCIA DE LA TOMA: “Morillejo”, polígono 1, parcela 3, Trillo (Guadalajara)

LUGAR, TÉRMINO Y PROVINCIA DE APLICACIÓN DEL
APROVECHAMIENTO: “Morillejo”, polígono 1, parcela 3, Trillo (Guadalajara)

COORDENADAS UTM-DATUM ETRS89 DE LA TOMA: X: 541.685; Y: 4.506.524 del huso 30

TÍTULO DEL DERECHO: Concesión otorgada por resolución de la Confederación
Hidrográfica del Tajo de fecha 25 de marzo de 1997. Aprobación
del Acta de Reconocimiento Final por resolución de la
Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha 14 de mayo de
2003. Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo de
fecha 16 de enero de 2008 por la que se inscribe definitivamente
el aprovechamiento. Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo de fecha 21 de octubre de 2020 por la que se completan
los datos de la inscripción del aprovechamiento de aguas que
constan en el Registro de Aguas, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 670/2013, de 6 de septiembre.

MOTIVO: El transcurso del plazo de la concesión

REFERENCIA DEL EXPEDIENTE: E-0068/2022

Lo que se comunica a los posibles titulares de derechos e intereses afectados,
significándoles que, de conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de
UN (1) MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, para que quien lo desee pueda
examinar la documentación del expediente. Para ello se deberá remitir antes de la
finalización  de  dicho  plazo  una   petición  expresa  al  correo  habilitado  al  efecto
(informacion@chtajo.es),  indicando  en  el  asunto  el  texto  "información  pública"
seguido de la referencia del expediente. En el cuerpo del texto deberá indicar su
nombre,  apellidos,  DNI  y  dirección  de  notificación.  A  la  dirección  de  correo

mailto:informacion@chtajo.es
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electrónico desde la que realice la solicitud le llegará un aviso informándole de la
puesta a disposición de la información en la sede electrónica de la Administración, a
la que podrá acceder previa identificación.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO
Comisaría de Aguas
Área de Régimen de Usuarios

Madrid, a 7 de septiembre  de 2022. La Jefa de Área, Maria Belén Rodríguez Díaz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ATANZÓN

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  PRESUPUESTO  MUNICIPAL  PARA  EL
EJERCICIO  2022

2952

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  Municipal  del  Ayuntamiento  para  el
ejercicio 2022 y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 127.253,72 €

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 91.294,58 €

1 Gastos del Personal 28.890,24 €

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 56.445,34 €

3 Gastos financieros 1.200,00 €

4 Transferencias corrientes 4.759,00 €

5 Fondo de contingencia 0,00 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 35.959,14 €

6 Inversiones reales 35.959,14 €

7 Transferencias de capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 9.800,00 €

8 Activos financieros 0,00 €

9 Pasivos financieros 9.800,00 €

 TOTAL GASTOS 137.053,72 €
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ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 137.053,72 €

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 110.705,68 €

1 Impuestos directos 63.960,00 €

2 Impuestos indirectos 1.500,00 €

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 18.055,68 €

4 Transferencias corrientes 20.790,00 €

5 Ingresos patrimoniales 6.400,00 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 26.348,04 €

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 €

7 Transferencia de capital 26.348,04 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

8 Activos financieros 0,00 €

9 Pasivos financieros 0,00 €

 TOTAL INGRESOS 137.053,72 €

 

PLANTILLA DE PERSONAL

CATEGORÍA-GRUPO PUESTOS DE TRABAJO IMPORTE
Funcionario Interino Secretaría-Intervención  12450,00
Personal Laboral  Peón  8350,00
TOTAL  20800,00 Euros

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Atanzón, a 14 de septiembre de 2022. El Alcalde-Presidente, D. Luis Alberto
Ramos Machuca
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

EXPOSICIÓN  PÚBLICA,  NOTIFICACIÓN  COLECTIVA  Y  COBRO  PRECIO
PUBLICO SERVICIO AYUDA A DOMICILIO FEBRERO 2022

2953

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle que se indica, se han aprobado el/los
siguientes padrones de recibos:

Concepto Ejercicio /periodo Fecha aprobación/Decreto Expediente

Precio Publico servicio de AYUDA A
DOMICILIO FEBRERO 2022

09/09/2022
4218
16037/2022

Dicho padrón, a los efectos,  tanto de su notificación colectiva,  según lo dispuesto
en el artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria,
así como para realizar el trámite de información pública,  por medio del presente
anuncio,   se expone al  público en la Sección de Rentas y Exacciones de este
Ayuntamiento y tablón de edictos municipal por periodo de quince días hábiles a
contar del día  siguiente al de la publicación del presente anuncio  en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

PERIODO DE PAGO:

Pago en periodo voluntario:

Concepto Ejercicio/periodo Inicio Fin
Precio Publico servicio de AYUDA A DOMICILIO FEBRERO 2022 05/10/2022 05/12/2022

LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS:

Los  pagos  se  deben  efectuar  en  las  oficinas  de  las  entidades  financieras
colaboradoras  de todo el  territorio  nacional,  en  los  cajeros  ciudadano o  en la
pasarela de pagos de la web municipal. Para efectuar el pago es imprescindible
disponer  de una carta  de pago.  Puede obtener  un duplicado de la  misma en
cualquier  oficina  de  CAIXABANK,  a  través  de  la  oficina  virtual  del  Ayuntamiento  o
presencialmente en el Servicio de Atención a la Ciudadanía (SAC).

Se informa a los contribuyentes que las entidades colaboradoras no podrán poner
restricciones  de días  ni  horarios  al  cobro  de los  tributos  municipales,  estando
obligados a efectuar el cobro cualquier día de la semana en horario de apertura de
la  oficina.  (Los  carteles  limitativos  de  horario  de  cobro  no  se  refieren  al
Ayuntamiento  sino  a  otras  entidades).
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Se  recuerda  la  conveniencia  de  domiciliar  el  pago  de  los  tributos,  con  el  fin  de
evitar retrasos y posibles recargos tributarios, puesto que transcurrido el plazo de
ingreso en periodo voluntario se exigirán  las deudas por el  procedimiento de
apremio, produciéndose recargos de hasta un 20%.

Asimismo se informa que en la página www.azuqueca.es existe más información a
disposición de los contribuyentes.

RECURSOS:

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar Desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra  la  resolución  del  recurso  de  reposición  se  podrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Guadalajara, en los plazos y condiciones previstos en la Ley 29/1998, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

También se puede interponer cualquier otro que se estime conveniente.

En Azuqueca de Henares, a13 de Septiembre de 2022. El Alcalde. José Luis Blanco
Moreno.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

EXPOSICIÓN  PÚBLICA,  NOTIFICACIÓN  COLECTIVA  Y  COBRO  PRECIO
PUBLICO SERVICIO AYUDA A DOMICILIO MARZO 2022

2954

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle que se indica, se han aprobado el/los
siguientes padrones de recibos:

Concepto Ejercicio /periodo Fecha aprobación/Decreto Expediente

Precio Publico servicio de AYUDA A DOMICILIO MARZO 2022
12/09/2022

4241
16259/2022

Dicho padrón, a los efectos,  tanto de su notificación colectiva,  según lo dispuesto
en el artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria,
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así como para realizar el trámite de información pública,  por medio del presente
anuncio,   se expone al  público en la Sección de Rentas y Exacciones de este
Ayuntamiento y tablón de edictos municipal por periodo de quince días hábiles a
contar del día  siguiente al de la publicación del presente anuncio  en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

PERIODO DE PAGO:

Pago en periodo voluntario:

Concepto Ejercicio/periodo Inicio Fin
Precio Publico servicio de AYUDA A DOMICILIO MARZO 2022 04/11/2022 05/01/2023

LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS:

Los  pagos  se  deben  efectuar  en  las  oficinas  de  las  entidades  financieras
colaboradoras  de todo el  territorio  nacional,  en  los  cajeros  ciudadano o  en la
pasarela de pagos de la web municipal. Para efectuar el pago es imprescindible
disponer  de una carta  de pago.  Puede obtener  un duplicado de la  misma en
cualquier  oficina  de  CAIXABANK,  a  través  de  la  oficina  virtual  del  Ayuntamiento  o
presencialmente en el Servicio de Atención a la Ciudadanía (SAC).

Se informa a los contribuyentes que las entidades colaboradoras no podrán poner
restricciones  de días  ni  horarios  al  cobro  de los  tributos  municipales,  estando
obligados a efectuar el cobro cualquier día de la semana en horario de apertura de
la  oficina.  (Los  carteles  limitativos  de  horario  de  cobro  no  se  refieren  al
Ayuntamiento  sino  a  otras  entidades).

Se  recuerda  la  conveniencia  de  domiciliar  el  pago  de  los  tributos,  con  el  fin  de
evitar retrasos y posibles recargos tributarios, puesto que transcurrido el plazo de
ingreso en periodo voluntario se exigirán  las deudas por el  procedimiento de
apremio, produciéndose recargos de hasta un 20%.

Asimismo se informa que en la página www.azuqueca.es existe más información a
disposición de los contribuyentes.

RECURSOS:

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar Desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra  la  resolución  del  recurso  de  reposición  se  podrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Guadalajara, en los plazos y condiciones previstos en la Ley 29/1998, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

http://www.azuqueca.es
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También se puede interponer cualquier otro que se estime conveniente.

En Azuqueca de Henares, a 13 de Septiembre de 2022. El Alcalde. José Luis Blanco
Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS PEONES Y LA
CREACIÓN DE UNA BOLSA

2955

BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATACION DE DOS PEONES Y LA CREACION
DE UNA BOLSA DE CANDIDATOS PARA CUBRIR POSIBLES BAJAS O RENUNCIAS DE LA

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y EN
SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, COFINANCIABLES POR EL FONDO EUROPEO

PLUS REGULADO POR LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y
EMPLEO 146/2022 de 27 DE JULIO  DOCM Nº 145 DE FECHA 29 DE JULIO DE 2022  

 

PRIMERA: OBJETO Y NORMATIVA REGULADORA.     

EL objeto de la presente convocatoria es la selección para la contratación de 2
personas desempleadas PEONES, y en situación de exclusión social  cofinanciables
por el Fondo Europeo Plus regulado por la Orden de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo 1546/2022 de 27 de julio, DOCM nº 145 de fecha 29 de julio de
2022 y la creación de una bolsa para cubrir posibles bajas o renuncias

 

PROYECTO 1 : ESTADISTICAS DE RESIDUOS CASCO URBANO Y MONTELAR

SEGUNDA. - AMBITO TERRITORIAL.

Las presentes bases, de la convocatoria que efectúa el Ayuntamiento de Galápagos
para la selección del personal a contratar, se circunscriben al ámbito territorial de
las  personas  desempleadas  que  se  hallen  inscritas  en  la  oficina  de  empleo  de
Guadalajara. No obstante, podrán participar otras personas inscritas en la oficina de
referencia como demandantes de empleo no ocupadas, siempre que en el ámbito
territorial de actuación de la entidad no existieran personas pertenecientes a los
colectivos indicados en el artículo 6 punto 1 a, b y c de la citada orden.
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TERCERA. - REQUISITOS GENERALES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES.

Requisitos generales.

Tener la nacionalidad española (o de cualquier otro Estado miembro de laa.
Unión Europea o nacional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de
los  Tratados  Internacionales  celebrados  por  la  Comunidad  Europea  y
ratificados  por  España,  que  contemplen  libre  circulación  de  trabajadores,
debidamente acreditado),  según lo  dispuesto en el  artículo 57 de la  Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecerb.
enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  normal  desempeño  de  las
funciones para las que se contrata.
En  el  caso  de  tener  reconocida  grado  de  discapacidad,  deberá  aportarc.
certificado emitido por el Centro Base de Guadalajara, donde se acredite que
puede desempeñar las funciones del puesto de trabajo para el que se le
contrata.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
No  haber  tenido  abierto  ningún  expediente  disciplinario  en  ninguna
Administración  Pública  en  los  últimos  5  años.
No  hallarse  incurso/a  en  causa  de  incapacidad  e  incompatibilidad,  dee.
conformidad con la legislación vigente.
En ningún caso podrá trabajar más de una persona por unidad familiar, salvof.
que no hubiese otros demandantes de empleo y existieran puestos a cubrir.
Estar  inscritos/as  en  las  Oficinas  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  comog.
demandantes de empleo, no ocupados/as.
Disponer de permiso de conducir B, en vigor (especialmente para contratosh.
proyecto 1)

Conforme establece el artículo 6 de la Orden reguladora, los participantes deberán
reunir los siguientes requisitos específicos:

Las  contrataciones  subvencionables  deberán  formalizarse  con  personas1.
incluidas en los siguientes  colectivos:

Demandantes de empleo inscritos en una oficina de empleo de Castilla-a.
La  Mancha  en  la  fecha  del  registro  de  la  oferta,  y  que  hayan
permanecido inscritos, al menos, 12 meses dentro de los 18 meses
anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de los siguientes
grupos:

1º. Demandantes de empleo no ocupados, entre 30 y 65 años,
ambos incluidos, que no sean perceptores de prestaciones por
desempleo o que sean perceptores de protección por desempleo,
excepto en su nivel contributivo.
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2º. Demandantes de empleo no ocupados menores de 30 años o
mayores de 65 años, en las mismas condiciones que el párrafo
anterior,  cuando tuvieran responsabilidades  familiares,  cuando
exista informe favorable de los Servicios Sociales Básicos para su
inclusión en el programa o cuando hayan sido priorizadas por las
oficinas de empleo.
3º. Demandantes de empleo no ocupados entre 30 y 65 años,
ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos al menos veinticuatro meses y hayan
estado inscritos como demandantes de empleo en las oficinas de
empleo de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su prestación
por cese de actividad o una prestación por desempleo a nivel
contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta
en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.
4º. Demandantes de empleo no ocupados que, conviviendo con
una persona de pendiente,  pertenezcan a familias en las que
ningún  miembro  esté  empleado  y  aquellas  personas  inscritas
como  demandantes  de  empleo,  que  hayan  estado  fuera  del
mercado  de  trabajo  por  haber  sido  cuidadoras  de  personas
dependientes.

Demandantes  de  empleo  no  ocupados  inscritos  en  una  oficina  deb.
empleo de Castilla-La Mancha, en la fecha del registro de la oferta, que
hayan perdido sus trabajos como consecuencia de la crisis provocada
por  la  COVID-19,  a  partir  de  la  declaración  del  estado  de  alarma
mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y que no sean
perceptores de prestaciones por desempleo o que sean perceptores de
protección por desempleo, excepto en su nivel contributivo
Personas  con  discapacidad,  que  tengan  reconocido  un  grado  dec.
discapacidad igual o superior al 33% y que, a la fecha del registro de la
oferta, se encuentren desempleadas e inscritas como demandantes de
empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género,d.
que  estarán  excluidas  del  requisito  de  inscripción  en  una  oficina  de
empleo en la fecha del registro de la oferta; aunque sí deberán estar
inscritas  como  desempleadas  no  ocupadas  en  el  momento  de  la
contratación.  El  15% de los  contratos a celebrar  con los  colectivos
incluidos en este apartado 1, deberá realizarse con mujeres víctimas de
violencia de género, salvo que no exista un número suficiente de este
colectivo, para alcanzar dicho porcentaje.
No  obstante,  las  priorizaciones  establecidas  en  los  apartadose.
anteriores,  podrán  participar  otras  personas  inscritas  en  la  oficina  de
empleo de referencia,  como demandantes de empleo no ocupadas,
siempre que en el  ámbito territorial  de actuación de la entidad no
existieran personas pertenecientes a los colectivos indicados en los
apartados anteriores.

En  Igualdad  de  condiciones,  tendrán  preferencia  para  participar  en  las2.
correspondientes convocatorias de este programa de empleo las personas
que no fueron contratadas en el marco de la última convocatoria efectuada
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respecto de cada una de ellas. Asimismo, tendrán preferencia para participar
en este programa de empleo, las personas mayores de 55 años.

En caso de que se tenga que recurrir a las personas desempleadas contempladas
en el punto 3, éstas una       vez baremada su solicitud y con independencia de la
puntuación que obtengan, siempre figurarán en las listas de seleccionados después
de las que los hayan sido por el apartado prioritario del artículo 6.1 de la Orden
reguladora.

 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES

Son obligaciones de las personas contratadas:1.
Participar de forma activa en las acciones de motivación, orientación oa.
formación que se le propusieran durante el contrato temporal, por parte
de la entidad beneficiaria o la oficina de empleo de referencia. De todas
las acciones propuestas en el itinerario de inserción profesional que se
diseñe para la persona contratada, ésta deberá asumir el compromiso
de  realizar  al  menos  una  de  las  siguientes,  una  vez  finalizado  el
contrato  o  durante  su  ejecución,  si  fuera  compatible:

1º. Participar activamente en la elaboración de su itinerario de
inserción profesional.
2º. Realizar una acción de orientación concreta.
3º.  Realizar  una  acción  formativa  (tales  como  formación
profesional para el empleo, formación reglada y obtención de las
competencias clave).
4º.  Mejorar  la  cualificación  a  través  de  los  procedimientos  de
acreditación de competencias.
5º.  Realizar  una  acción  para  la  obtención  de  un  carnet
profesional.
6º. Realizar una acción para la alfabetización informática.

El  incumplimiento  de  este  compromiso  podrá  dar  lugar  a  la  no
participación en la siguiente convocatoria de este programa de empleo.

No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividadesb.
propuestas desde la oficina de empleo de referencia.
Aportar  la  documentación  e  información  que  se  le  requiera,  a  losc.
efectos de su participación en los proyectos objeto de subvención.

El  incumplimiento  de  las  obligaciones  o  el  falseamiento  de  cualquier2.
información  suministrada  previamente  a  la  contratación,  dará  lugar  a  la
expulsión  del  programa  y  podrá  suponer,  en  su  caso,  el  inicio  del
correspondiente  procedimiento  sancionador,  conforme  lo  dispuesto  en  el
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN.

No cumplir los requisitos de la convocatoria.A.
Quedarán excluidos aquellos solicitantes que no aporten la documentaciónB.
necesaria para verificar sus circunstancias y el cumplimiento del resto de los
requisitos  de  la  convocatoria,  así  como  los  que  incurran  en  falsedad
documental y falta de veracidad en los datos aportados.
No aportar, en el tiempo y la forma establecida para ello, la documentaciónC.
solicitada.
En ningún caso podrán ser contratadas con cargo a este Plan de Empleo másD.
de una persona por unidad familiar. En caso de que solicite el Plan de Empleo
más de un miembro de la unidad familiar, o de convivencia, sólo podrá ser
contratada la persona de mayor puntuación, quedando excluidas el resto.
Quedan excluidos los candidatos de los que existan informes desfavorablesE.
por  el  trabajo  desempeñado  en  planes  o  programas  de  empleo  del
Ayuntamiento  de  Galápagos  en  los  cinco  años  anteriores  y/o  presenten
incidencias por reiterado absentismo laboral, así como aquellos que tienen
abierto expediente disciplinario con motivo de agresiones físicas o verbales a
compañeros o superiores.
Padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño  de  lasF.
correspondientes funciones del puesto de trabajo.
Encontrarse en situación de inhabilitación mediante expediente disciplinarioG.
para el ejercicio de las funciones públicas de los servicios al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales.

 

QUINTA. - PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Podrán participar  aquellas  personas inscritas en la  Oficina de Empleo con el  perfil
solicitado a la misma, sin perjuicio de la documentación que pueda requerirse por
parte del Ayuntamiento.

 No  obstante,  quienes  deseen  participar  en  la  selección  deberán  solicitarlo
mediante instancia) que se dirigirá al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Galápagos

Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de
Galápagos sito en C/ Del Silo s/n, 19174 Galápagos ( Guadalajara), DESDE EL DIA 20
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022, en horario de lunes a viernes de 9-14 horas o en la
sede electrónica www.galapagos.es como en la forma que determina el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través del procedimiento regulado en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por  el  funcionario  correspondiente,  antes  de ser  certificadas.  En este  supuesto,  el
aspirante tendrá que comunicar inmediatamente, en la misma fecha de su registro,
este  hecho  al  correo  electrónico  del  Ayuntamiento  de  Galápagos:
secretaria@galapagos.es, acreditando haber presentado la solicitud, dónde figure el
sello oficial de entrada con indicación de la fecha.

http://www.galapagos.es
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Las  presentes  Bases  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la Sede electrónica de este Ayuntamiento www.galapagos.es., en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Facebook del Ayuntamiento.

El resto de las publicaciones (listas de admitidos, baremos, puntuaciones y demás
del procedimiento) se publicarán en el  Tablón de Edictos del  Ayuntamiento de
Galápagos y en la en la sede electrónica www.galapagos.es.

Así  mismo  se  remitirán  las  presentes  bases  a  la  Oficina  del  Servicio  Público  de
Guadalajara  de  a  los  efectos  oportunos.

 

SEXTA. - OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES.

De conformidad con el artículo 7 de la Orden reguladora:

Son obligaciones de las personas participantes:1.
Participar de forma activa en las acciones de motivación, orientación oa.
formación que se le propusieran durante el contrato temporal por parte
de la entidad beneficiaria o el servicio público de empleo.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  ninguna  actividadb.
propuesta desde el servicio público de empleo.
Aportar  la  documentación  e  información  que  se  le  requiera,  a  losc.
efectos de su participación en los proyectos objeto de subvención.
Adoptar las medidas establecidas en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre,d.
de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  y  en  el  convenio  colectivo  de
aplicación,  en particular en lo relativo a la formación previa y a la
dotación de equipos de protección individual.

El  incumplimiento  de  las  obligaciones  o  el  falseamiento  de  cualquier2.
información  suministrada  previamente  a  la  contratación,  dará  lugar  a  la
expulsión  del  programa  y  podrá  suponer,  en  su  caso,  el  inicio  del
correspondiente  procedimiento  sancionador,  conforme  lo  dispuesto  en  el
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

 

SÉPTIMA. - OFERTA GENÉRICA DE EMPLEO.

De conformidad con el artículo 23 de la Orden reguladora: el Ayuntamiento de
Galápagos, previa a la apertura de los plazos que se indican en la base quinta,
remitirá con una antelación mínima de 15 días naturales una oferta genérica de
empleo que contendrá el número   de personas por puesto que precisa cubrir.

El punto 1 del artículo 23 de la Orden establece:

“La selección de las personas a contratar en el marco de los proyectos regulados en
esta orden, se realizará entre las personas desempleadas enviadas por la oficina de
empleo de referencia, mediante la correspondiente citación de presentación, sobre

http://www.galapagos.es
http://www.galapagos.es
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la base de la adecuación al perfil solicitado para el puesto de trabajo ofertado y el
cumplimiento de los requisitos exigidos para participar en los proyectos.

La entidad beneficiaria podrá contratar a otras personas distintas a las enviadas por
la oficina de empleo, siempre que las mismas reúnan los requisitos exigidos en el
artículo 6 de la Orden, previa comprobación de los mismos por parte de la oficina
de empleo.

La entidad beneficiaria remitirá a la oficina de empleo la propuesta de personas a
contratar, con objeto de que por ésta se verifique el cumplimiento de los requisitos
relativos a inscripción, percepción o no de prestaciones e itinerarios por las mismas
para participar en los proyectos,  con anterioridad a la publicación del  acta de
selección”.

 

OCTAVA. - CONTRATO  Y JORNADA LABORAL.

El contrato tendrá una duración de 6 meses, (180 días), no siendo susceptible de
prórroga.

La contratación de las personas seleccionadas se realizará en los plazos y fechas
que determine la Alcaldía-Presidencia.

Se establecerá  un período de prueba dentro  de los  límites  establecidos  en la
modalidad del contrato laboral correspondiente.

Las personas seleccionadas trabajarán una jornada de 35 horas semanales con los
descansos que establece la ley,  distribuidas en función de las necesidades del
servicio al cual quede adscrita.

Las personas contratadas, percibirán el salario mínimo profesional (1.000,00 €). En
esta cantidad económica no está incluida la parte proporcional de la paga extra.

Las  personas  contratadas  deberán  disponer  de  aptitudes  y  conocimientos
relacionados con el puesto de trabajo a desempeñar. Se establece un periodo de
prueba de 1 mes desde la formalización del contrato. De producirse un despido por
la no superación del periodo de prueba, esta entidad procederá a la sustitución por
orden de la lista de seleccionados.

En el supuesto de que se produjesen extinciones de los contratos subvencionados
por  voluntad de la  persona contratada,  muerte,  incapacidad permanente total,
absoluta o gran invalidez o por no superación del período de prueba, en base a la
obligación de mantenimiento del puesto de trabajo subvencionado, el Ayuntamiento
podrá sustituirla, en el plazo máximo de quince días naturales desde la fecha de
baja en la Seguridad Social, mediante la formalización de un nuevo contrato por el
período que le restara hasta la finalización del contrato de la persona sustituida.

En el caso de que se origine baja por enfermedad, baja maternal o accidente, la
entidad podrá contratar a una persona sustituta por el período que le restara hasta
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la finalización del contrato de la persona sustituida.

 

NOVENA.  -  PUNTUACIÓN  POR  CIRCUNSTANCIAS  PERSONALES  DE  LOS
PARTICIPANTES.-

Valoración de las circunstancias personales y puntuación de las mismas, con un
máximo de 12 puntos:

a).  -  Víctimas  de  violencia  de  género:  tendrán  prioridad  absoluta  en  la
selección,  en  los  términos  establecido  en  el  artículo  6.1.c  de  la  Orden
reguladora  (Siempre  y  cuando cumplan con los  requisitos  específicos  de  los
perfiles de los puestos de trabajo de la convocatoria).

b) .- Situación Económica: Renta per cápita mensual de cada miembro de la
unidad familiar del solicitante:

Renta per cápita Puntuación
Cero Euros de ingresos 5 puntos
De 1 Euro a 100 Euros 4 puntos
De 101 Euros a 200 Euros 3 puntos
De 201 Euros a 400 Euros a 2 puntos
De 401 a 640 Euros 1punto
Mas de 641 euros 0 puntos

c).-  Número de hijos menores de 25 años de la unidad familiar: Se entenderá
por unidad familiar lo establecido en el último párrafo de esta base.

NÚMERO DE HIJOS PUNTOS
1 hijo 1 punto
2 hijos 2 puntos
3 o más hijos 3 puntos

d).- Puntuación en función del grado de discapacidad:

GRADO DE DISCAPACIDAD PUNTOS
Igual o superior al 33% 1 punto

e).- Por cada mes completo inscrito como demandante de empleo superior a
los 12 meses que exige las bases de la convocatoria,0,3 puntos hasta un
máximo de 3 puntos (10 meses).

En igualdad de puntuaciones se priorizarán las siguientes circunstancias:

1ª.-Las personas que no fueron contratadas en el marco de la Orden 60/2018
de 25 de abril.
2º.- Las personas mayores de 55 años.
3º.- Las mujeres.
4º.- Las personas con mayor antigüedad en la tarjeta de demanda de empleo.
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No se seleccionará en ningún caso a más de un miembro de la misma unidad

A los efectos de esta convocatoria, se considera UNIDAD FAMILIAR: la integrada por
todos los hijos menores de 25 años que figuren en el libro de familia empadronados
en el mismo domicilio del solicitante. En el supuesto de padres separados, cuyos
descendientes no estén empadronados en el domicilio del solicitante, se tendrá en
cuenta la justificación del  pago de la pensión alimenticia para la consideración de
hijo/a a cargo del solicitante e integrante de la unidad familiar. En el supuesto de
parejas de hecho, la constituida por ambos y por los hijos/as si los hubiera. Una
persona no podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo.

 

DÉCIMA. - COMISIÓN LOCAL DE SELECCIÓN

La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse esta representación o por cuenta de nadie. Asimismo, dicha Comisión
podrá disponer la incorporación asesores o asesoras especialistas, si así lo estimase
oportuno. La Comisión de Selección requerirá para actuar válidamente la presencia
de quienes ejerzan la  Presidencia y la  Secretaría  y  al  menos la  mitad de sus
miembros.

La Comisión Local de Selección estará constituido por:

Presidente/a, Secretario/a y vocales

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Las  reclamaciones  que  puedan  originarse  en  referencia  a  la  interpretación  o
aplicación  de  las  presentes  bases,  habrán  de  presentarse  por  escrito  y  serán
resueltas por la Comisión Local de Selección con arreglo al derecho y a la equidad.
La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres de sus
miembros, titulares o suplentes indistintamente, y estará facultada para resolver
cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante el baremo de las solicitudes,
para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y
resultado del proceso de selección.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante
Alcaldía.

 

UNDÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE LISTADOS.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se reunirá la Comisión Local de
Selección convocada por la Presidencia de la misma.
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El procedimiento de selección consistirá en:

- Comprobación del cumplimiento de las condiciones de admisión recogidas1.
en la base 3ª la Comisión de Selección publicará un listado provisional de las
personas  que  cumplen  los  requisitos  para  pasar  a  ser  valoradas  en  la
siguiente fase y de aquellas otras excluidas.  Este listado se publicará se
publicará    en    el    Tablón    de    Edictos    del    Ayuntamiento, en la sede
electrónica  www.galapagos.es    y  en  el  Facebook  del  Ayuntamiento  se
señalará un plazo de dos días naturales para la para la presentación de
alegaciones o reclamaciones. Pasado dicho plazo, se publicará la lista de las
personas a las que se procederá a valorar sus circunstancias personales.
- Valoración de circunstancias personales de aquellos/as candidatos/as que2.
cumplen los requisitos de admisión: La Comisión de Selección procederá a
valorar las circunstancias personales según lo recogido en la Base 9ª.

Una vez terminada la baremación de las solicitudes, la Comisión de Selección
publicará  el  listado  provisional  ordenado  por  puntuación  obtenida.  Este
listado se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, en la Sede
Electrónica  www.galapagos.es  y  en  el  Facebook  municipal   El  plazo  de
presentación de alegaciones  o reclamaciones será de dos días hábiles tras su
publicación.

- Verificación de requisitos de contratación por parte de la Oficina de Empleo3.
y  publicación  del  listado  definitivo:  Una  vez  resueltas  las  alegaciones,  si  las
hubiera, la Comisión de Selección remitirá a la Oficina de Empleo la propuesta
de  personas  a  contratar,  con  el  objetivo  de  que  la  misma  verifique  el
cumplimiento  de  los  requisitos  recogidos  en  la  Orden.

Una  vez  recibida  la  respuesta  por  parte  de  la  Oficina  de  Empleo,  la  Comisión  de
Selección  publicará  el  listado  definitivo  con  las  personas  seleccionadas  para  su
contratación.  En  el  referido  listado  se  hará  constar  la  puntuación  obtenida.

Las personas aspirantes que no hayan sido seleccionas pasarán, según el orden de
puntuación, a una lista de suplentes, y serán llamadas por riguroso orden en el
supuesto de producirse alguna baja o renuncia entre las personas titulares de esta
primera convocatoria.

 

DOCEAVA. - DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL SOLICITANTE.

Solicitud que incluye declaración responsable cumplimentada (Anexo I).
Citación remitida por el Servicio Público de Empleo (si la tuviera).
Fotocopia del DNI o NIE en vigor.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo.
Certificado de Empadronamiento: (sólo para los solicitantes que no residan en
Galápagos).  Para  los  participantes  residentes  en  Galápagos  se  hará
comprobación del mismo en el Padrón Municipal. A tal efecto, se establece la
posibilidad de que el Ayuntamiento pueda requerir al solicitante la aclaración
de  la  documentación  aportada  en  el  caso  en  que  el  certificado  de

http://www.galapagos.es
http://www.galapagos.es
https://siguenza.sedelectronica.es/
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empadronamiento no concuerde con los datos declarados por las personas
solicitantes en lo relativo a la unidad familiar.
En el  supuesto de personas empadronadas en otras localidades,  deberán
aportar el certificado familiar de empadronamiento.
Fotocopia  del  Libro  de  Familia  (si  el  solicitante  tiene  hijos  menores  de
25años).
Las  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género  deberán  acreditarlo
documentalmente, según lo señalado en el  Real Decreto 1917/2008, BOE
nº297,  mediante  la  entrega  de  los  siguientes  documentos:  sentencia
condenatoria,  resolución  judicial  en  la  que  se  acuerdan  las  medidas
cautelares  para  la  protección  de  la  víctima  o  a  través  de  la  orden  de
protección en vigor.
Certificado  del  grado  de  discapacidad.  Tarjeta  del  grado  de  discapacidad  y
Certificado  del  Centro  Base  que  acredite  la  capacidad  de  apto  para
desempeñar  las  funciones  de  la  categoría  a  la  que  opte
Certificado  de  percepción  de  prestación  por  desempleo,  prestación
contributiva,  subsidio,  ayuda  familiar  o  cualquier  otro  tipo  de  ayuda
extraordinaria.  En caso de no percibir  ningún tipo de prestación lo  hará
constar  mediante  la  correspondiente  declaración  responsable  que  se  les
facilitará en la solicitud o documento del Servicio Público de Empleo donde se
justifique tal circunstancia.
. Vida Laboral actualizada.
Certificado de periodos de inscripción en una oficina de empleo de Castilla-La
Mancha correspondientes a los últimos 18 meses a la fecha de la presente
convocatoria.
Declaración Responsable conforme al Anexo II.
Ultima declaración de la renta de la unidad familiar o autorización para la
comprobación por el Ayuntamiento de los datos fiscales de la unidad familiar.

Documentos redactados en idioma distinto al castellano: cualquier documento que
se pretenda hacer valer, emitido en lengua distinta al castellano, únicamente será
tenido  en  cuenta  si  viene  acompañado  de  la  correspondiente  traducción  oficial
realizada  por  traductor  jurado  o  validado  por  el  Consulado  u  Oficina  Diplomática
correspondiente.

Todas  las  circunstancias  que  pretendan  hacerse  valer  se  acreditarán
documentalmente, y sólo se valorará la presentada en tiempo y forma, sin admisión
de presunciones.

LA  FALSEDAD  DE  DATOS  MANIFESTADOS  EN  LA  SOLICITUD  Y  MEDIANTE  LA
DECLARACIÓN RESPONSABLE SUPONE LA EXCLUSIÓN AUTOMATICA DEL PROCESO
SELECTIVO Y LA EXTINCIÓN EN SU CASO DEL CONTRATO DETRABAJO.

En Galápagos, a 13 de septiembre de 2022 de agosto. El Alcalde-Presidente. Fdo:
Guillermo M. Rodríguez Ruano



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220179 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 179 fecha: martes, 20 de Septiembre de 2022 20

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITOS  NÚM.  771/2022

2956

 A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177 de la misma, en relación con el
artículo 38.2 del Real Decreto 500/1.990, de 20 de abril, de desarrollo de la Ley
anterior,  se  hace  público  para  general  conocimiento  que  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento en sesión extraordinaria  celebrada el día 17 de Agosto de 2.022, se
adoptó  acuerdo  inicial,  que  ha  resultado  definitivo  al  no  haberse  presentado
reclamaciones  contra  el  mismo,  de  aprobar  el  “Expediente  de  modificación  de
créditos  n.º  771/2022,  en la  modalidad de crédito  extraordinario  con cargo al
Remanente  líquido  de  Tesorería  y  al  Remanente  para  gastos  con  financiación
afectada”, que afecta al vigente presupuesto, con arreglo al siguiente resumen por
capítulos:

Suplemento en aplicaciones de gastos

C.Ope. Sig. Prog. Económ. R.F. Importe Texto Explicativo

20 0 231 22799 5 86,27 PROYECTO DE INVERSION VIVIENDA DE MAYORES

20 0 231 625 5 1.304,64 PROYECTO DE INVERSION VIVIENDA DE MAYORES

20 0 231 632 5 1.816,92 PORYECTO DE INVERSION VIVIENDA DE MAYORES

20 0 231 633 5 4.370,93 PROYECTO DE INVERSION VIVIENDA DE MAYORES Y COMPRA
LAVABAJILLAS

20 0 338 227 5 40.000,00 FESTEJOS POPULARES

20 0 920 22799 5 15.000,00 SERVICIOS DE ASISTENCIA CONTRATACION

     62.578,76  

Esta modificación se financia con cargo Remanente Líquido de Tesorería de acuerdo
con el siguiente detalle:

C.Ope. Signo Económica Importe Texto Explicativo

20 0 87000 62.578,76 SUPLEMENTO DE CREDITO 1 771/2022

Contra  el  referido  acuerdo  definitivo  podrán  interponer  ante  el  Juzgado  de  lo
Contencioso-administrativo de Guadalajara, recurso contencioso-administrativo  en 
un  plazo  de  dos  meses a contar desde el siguiente día de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas y Entidades a que  hacen 
referencia  los  artículos  63.1  de  la  Ley  7/1.985  Reguladora  de  las  Bases del
Régimen Local y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que
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se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por
los motivos únicamente enumerados en el número 2 del citado artículo 170.

En Horche, a 15 de Septiembre de 2.022,  El Alcalde, Fdo: Juan Manuel Moral
Calvete

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITOS  NÚM.  773/2022

2957

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177 de la misma, en relación con el
artículo 38.2 del Real Decreto 500/1.990, de 20 de abril, de desarrollo de la Ley
anterior,  se  hace  público  para  general  conocimiento  que  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento en sesión extraordinaria  celebrada el día 17 de Agosto de 2.022, se
adoptó  acuerdo  inicial,  que  ha  resultado  definitivo  al  no  haberse  presentado
reclamaciones  contra  el  mismo,  de  aprobar  el  “Expediente  de  modificación  de
créditos  n.º  773/2022,  en la  modalidad de crédito  extraordinario  con cargo al
Remanente  líquido  de  Tesorería  y  al  Remanente  para  gastos  con  financiación
afectada”, que afecta al vigente presupuesto, con arreglo al siguiente resumen por
capítulos:

Suplemento en aplicaciones de gastos

C.Ope. Sig. Prog. Económ. R.F. Importe

10 0 341 623 5 1.191,85

Esta modificación se financia con cargo Remanente Líquido de Tesorería de acuerdo
con el siguiente detalle:

C.Ope. Signo Económica Importe Texto Explicativo

20 0 87000 1.191,85 ADQUISICION DE RACK PARA EL GIMNANSIO.

Contra  el  referido  acuerdo  definitivo  podrán  interponer  ante  el  Juzgado  de  lo
Contencioso-administrativo de Guadalajara, recurso contencioso-administrativo  en 
un  plazo  de  dos  meses a contar desde el siguiente día de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas y Entidades a que  hacen 
referencia  los  artículos  63.1  de  la  Ley  7/1.985  Reguladora  de  las  Bases del
Régimen Local y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que
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se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por
los motivos únicamente enumerados en el número 2 del citado artículo 170.

En Horche, a 15 de Septiembre de 2.022,  El Alcalde, Fdo: Juan Manuel Moral
Calvete

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE

APROBACIÓN DE CONVOCATORIA Y BASES DEL PLAN DE EMPLEO 2022

2958

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL DE ACUERDO
CON LA ORDEN 146/2022, DE 27 DE JULIO, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
EMPRESAS Y EMPLEO  Y BASES PARA LA CONTRATACIÓN  Y CREACIÓN DE UNA

BOLSA DE CANDIDATOS PARA CUBRIR EL TOTAL DE CONTRATOS DE TRABAJO  DE
LA PRESENTE CONVOCATORIA.

 

1.- OBJETO.

El objeto  es la  creación de una bolsa de candidatos para cubrir el total de los
contratos de la Convocatoria regulada en  la Orden  146/2022, de 27 de julio de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo. Aprobación de Bases y Convocatoria
para la contratación de personas desempleadas que cumplan los requisitos de la
Orden 146/2022 por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones
a entidades locales para la contratación de personas desempleadas y en situación
de exclusión social, confinanciables por el fondo social europeo plus.

 

PROYECTOS.

1.CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, MEDIO AMBIENTE Y
ESPACIO VERDES DE LA LOCALIDAD

2.MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE SERVICIOS PUBLICOS

El contrato tendrá una duración de 6 meses  (180 días naturales ),  no siendo
susceptible de prórroga. La contratación de las personas seleccionadas se realizará
en los plazos y fechas que determine la Alcaldía-Presidencia.  La jornada de los
contratos de trabajos subvencionados será a tiempo completo y equivalente a la de
un/a trabajador/a comparable de la entidad contratante, sin que pueda exceder de
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la misma según el artículo 10.2 de la Orden 146/2022, de 27 de julio. La categoría
es la de peón y jornada 37 horas y 30 minutos.

 

2.- SELECCIÓN DE LAS PERSONAS A CONTRATAR.

Las presentes bases, de la convocatoria que efectúa el Ayuntamiento de Jadraque
para la selección del personal a contratar, se circunscriben al ámbito territorial de
las  personas  desempleadas  enviadas  por  la  oficina  de  empleo  de  Guadalajara,
sobre la base de la adecuación al perfil solicitado para el puesto de trabajo ofertado
y el cumplimiento de los requisitos exigidos para participar en los proyectos.

No obstante,  podrán participar  otras  personas inscritas  en la  oficina de referencia
como demandantes de empleo no ocupadas, siempre que en el ámbito territorial de
actuación de la  entidad no existieran personas pertenecientes a  los  colectivos
indicados en el artículo 6 punto 1 a, b y c de la citada orden.

1. Personas demandantes de empleo y servicios, en situación laboral de no ocupadas, registradas en una oficina de
empleo de Castilla-La Mancha a la fecha del registro de la oferta, que hayan permanecido inscritas al menos 12
meses, dentro de los 18 meses anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de estos grupos:
    ⚬ 1º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras de prestaciones por desempleo o
que sean perceptoras de protección por desempleo, excepto en su nivel contributivo.
    ⚬ 2º. Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas condiciones que el párrafo anterior,
cuando tuvieran responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales Básicos para
su inclusión en el programa o cuando hayan sido priorizadas por las oficinas de empleo.
    ⚬ 3º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos, al menos veinticuatro meses y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en las
oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su prestación por cese de actividad o una prestación
por desempleo a nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta en las oficinas de empleo de
Castilla-La Mancha.
    ⚬ 4º. Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a familias en las que ningún miembro
esté empleado; y aquellas personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera
del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes.
2. Personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, registradas en una oficina de
empleo de Castilla-La Mancha a la fecha del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 33%.
3. Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, que estarán excluidas del requisito de estar
registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha a la fecha del registro de la oferta; aunque sí deberán 
ser demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, registradas en una oficina de empleo
de Castilla-La Mancha, en el momento de la contratación.
El 15% de los contratos a celebrar con los colectivos incluidos en este apartado 1, deberá realizarse con mujeres
víctimas de violencia de género, salvo que no exista un número suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho
porcentaje.

 

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Requisitos generales.

Tener la nacionalidad española (o de cualquier otro Estado miembro de laa.
Unión Europea o nacional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de
los  Tratados  Internacionales  celebrados  por  la  Comunidad  Europea  y
ratificados  por  España,  que  contemplen  libre  circulación  de  trabajadores,
debidamente acreditado),  según lo  dispuesto en el  artículo 57 de la  Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecerb.
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enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  normal  desempeño  de  las
funciones para las que se contrata.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio dec.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
No  haber  tenido  abierto  ningún  expediente  disciplinario  en  ninguna
Administración  Pública  en  los  últimos  5  años.
No  hallarse  incurso/a  en  causa  de  incapacidad  e  incompatibilidad,  ded.
conformidad con la legislación vigente.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximae.
de jubilación forzosa
En ningún caso podrá trabajar más de una persona por unidad familiar, salvof.
que no hubiese otros demandantes de empleo y existieran puestos a cubrir.
Estar  inscritos/as  en  las  Oficinas  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  comog.
demandantes de empleo, no ocupados/as.

Conforme establece el artículo 6 de la Orden reguladora 146/2022 de 27 de julio ,
los participantes deberán reunir los requisitos específicos indicados en la Cláusula 2
de estas bases.

 

4.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES.

De acuerdo con el artículo 7 de la Orden  146/2022 , de 27 de julio, de la Consejería
de Economía, Empresas y Empleo.

Participar  de  forma  activa  en  las  acciones  de  motivación,  orientación  oa.
formación que se le propusieran durante el contrato temporal, por parte de la
entidad  beneficiaria  o  la  oficina  de  empleo  de  referencia.  De  todas  las
acciones propuestas en el itinerario de inserción profesional que se diseñe
para la persona contratada, ésta deberá asumir el compromiso de realizar al
menos  una  de  las  siguientes,  una  vez  finalizado  el  contrato  o  durante  su
ejecución,  si  fuera  compatible:

1º. Participar activamente en la elaboración de su itinerario de inserción
profesional.
2º. Realizar una acción de orientación concreta.
3º.  Realizar una acción formativa (tales como formación profesional
para el empleo, formación reglada y obtención de las competencias
clave).
4º.  Mejorar  la  cualificación  a  través  de  los  procedimientos  de
acreditación de competencias.
5º. Realizar una acción para la obtención de un carnet profesional.
6º. Realizar una acción para la alfabetización informática.
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El incumplimiento de este compromiso podrá dar lugar a la no participación
en la siguiente convocatoria de este programa de empleo.

No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasb.
desde la oficina de empleo de referencia.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos dec.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. El incumplimiento de las obligaciones o el falseamiento de cualquier información
suministrada previamente a la contratación, dará lugar a la expulsión del programa
y  podrá  suponer,  en  su  caso,  el  inicio  del  correspondiente  procedimiento
sancionador,  conforme  lo  dispuesto  en  el  texto  refundido  de  la  Ley  sobre
Infracciones  y  Sanciones  en  el  Orden  Social,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto

 

5.- INSTANCIAS.

5.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso que se convoca, deberán presentar
solicitud  en  la  que  deberán  manifestar  que  reúnen  todas  y  cada  una  de  las
condiciones  fijadas  en  la  Base  cuarta,  y  se  dirigirán  a  la  Alcalde-Presidente  de  la
Corporación.

5.2.  La  documentación  acreditativa  de  las  circunstancias  a  tener  en  cuenta  a
efectos de baremo, será la que a continuación se indica y deberá ser aportada junto
con  la  solicitud,  o  posteriormente  a  ésta,  siempre  dentro  del  plazo  máximo
establecido para la presentación de solicitudes, debiendo acompañarse -en original
y en copias debidamente autorizadas o compulsadas,  de no presentarse en el
citado plazo, no será objeto de valoración en la fase de concurso:

Fotocopia D.N.I./N.I.E. y permiso de trabajo vigente.
Fotocopia compulsada de la tarjeta como demandante de empleo, en la que
figure la antigüedad.
Certificado  del  Servicio  Público  de  Empleo  de  periodos  en  desempleo  (  o
autorización para recabarlo por parte del Ayuntamiento.
Certificado del Servicio Público de Empleo relativo al cobro de prestaciones o
subsidios  por  desempleo  (  o  autorización  para  recabarlo  por  parte  del
Ayuntamiento)
Documentación acreditativa de las circunstancias baremables (renta familiar,
situación de desempleo , etc)
Las personas con discapacidad deberán aportar certificación de discapacidad,
expedida por la administración competente, con indicación de que la misma
no  incapacita  para  el  desempeño  del  puesto  de  trabajo  objeto  de  la
convocatoria.
Vida laboral actualizada.
Curriculum vitae ( solo en el caso de personal cualificado)
Justificación  de  la  condición  de  mujer  víctima  de  violencia  de  género,
acreditada en la forma establecida en el art. 3.2 del Real Decreto 1917/2008,
de 21 de noviembre, por el que se aprueba el programa de inserción socio-
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laboral para mujeres víctimas de violencia de género.

La  comprobación  de  falsedad  de  datos  aportados  y/o  la  omisión  de  los
mismos, será causa de no admisión, sin perjuicio de las responsabilidades en
que pudieran incurrir los interesados.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a partir de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, también se publicará en Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y
en la sede electrónica de Jadraque (https://jadraque.sedelectronica.es)  en el tablón
de anuncios físico.

5.4.  La presentación de solicitudes podrá hacerse directamente en el  Registro
Electrónico  General  del  Ayuntamiento  o  realizarse  con arreglo  a  la  forma que
determina el  art.  16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Así mismo se remitirán las presentes bases a la Oficina del Servicio Público de

Guadalajara de a los efectos oportunos.

5.5 Acreditación de documentos:

Para acreditar los datos personales y la situación laboral

1.Fotocopia del D.N.I , o del NIE en caso de solicitantes extranjeros.
2.Fotocopia de la tarjeta de desempleo (cartón del paro) del solicitante y de todos los miembros de la unidad
familiar que se encuentren inscritos como desempleados.
3. Informe vida laboral actualizada.
4. Certificado  de Periodos de Desempleo (Servicio de Empleo)
Para acreditar la unidad familiar

5. Fotocopia del libro de familia donde figure el solicitante y el resto de los miembros de la unidad familiar ( sin
perjuicio de que pueda recabarse del Padrón Municipal por parte de la Comisión de Empleo).
Para acreditar los ingresos  de la unidad familiar , en su caso.

6. Las 3 últimas nóminas de todos los miembros de la unidad familiar que trabajen por cuenta ajena ( tres
meses anteriores a la presente convocatoria)
7.En caso de autónomos en la unidad familiar, última declaración del IRPF.
8.Certificado de Cobro de Prestaciones (Servicio de Empleo) de todos los miembros de la unidad familiar en
situación de desempleo.
9.Acreditación del cobro de pensiones u otros subsidios de la unidad familiar ( pensión de jubilación, viudedad,
orfandad , discapacidad , etc)
10.En caso de cónyuges separados, declaración del cobro de pensión de alimentos a favor de hijos (sentencia
judicial)
Para acreditar la discapacidad

12.Resolución del reconocimiento de la discapacidad superior al 33%.

Para acreditar la situación de convivencia con personas dependientes

13.Resolución de Bienestar Social en la que figure la condición de dependiente, unida al certificado de
convivencia, o bien, certificado de Bienestar Social donde conste que el solicitante tiene el reconocimiento de
cuidador de persona dependiente.
En caso de extranjeros de estados no miembro de la CE.

14.Fotocopia  del permiso de trabajo y residencia en vigor (con original para su compulsa)

En caso de solicitantes no empadronados en  Jadraque (Guadalajara)

15. Certificado de empadronamiento de su localidad donde figuren  todos los miembros de la unidad familiar.

 

https://jadraque.sedelectronica.es
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6- OFERTA GENÉRICA DE EMPLEO.

1. Para llevar a cabo la selección de las personas a contratar, salvo lo previsto en el
artículo 6.2, será preciso que se formalice una oferta genérica de empleo, con el
ámbito  territorial  que  se  considere,  ante  la  correspondiente  oficina  de  empleo  de
Castilla-La Mancha. Dicha oferta deberá ser remitida a la oficina de empleo con, al
menos, diez días hábiles de antelación respecto a la fecha de inicio del proceso de
selección que realice la entidad beneficiaria.

2. La oferta de empleo deberá ajustarse al contenido y a los perfiles profesionales
requeridos  en  la  memoria  del  proyecto  y  especificará  el  número  de  personas
solicitadas por puesto a cubrir. Además, deberá estar formulada de forma precisa y
ajustada a los requerimientos del puesto de trabajo y no contendrá elementos que
puedan servir de base para cualquier tipo de discriminación, que no respondan a
los criterios preferenciales establecidos en esta orden.

3.  De  entre  los  colectivos  sondeables,  las  oficinas  de  empleo  dirigirán  a  las
personas candidatas a  ocupar  los  puestos  de trabajo  subvencionados,  para su
presentación  ante  la  entidad  beneficiaria  de  la  subvención.  Mediante  la
cumplimentación del anexo que se establezca por el Servicio de Intermediación de
la  Viceconsejería  de  Empleo,  Diálogo  Social  y  Bienestar  Laboral,  la  oficina  de
empleo determinará que las personas enviadas para su selección por las entidades
beneficiarias, cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 6.1, así como el
colectivo al que pertenecen, de entre los previstos en dicho apartado.

Las  personas incluidas  en el  artículo  6.2,  serán dirigidas  a  la  entidad beneficiaria,
con arreglo al protocolo establecido con la Consejería de Bienestar Social, que se
publicará en el portal de internet de la Administración de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha (www.castillalamancha.es/)

 

7.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el  plazo de presentación de instancias,  el  órgano competente dictará
resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios de la
C a s a  C o n s i s t o r i a l  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  J a d r a q u e
(https://jadraque.sedelectronica.es) en el tablón de anuncios virtual.

En la misma resolución se señalará la composición de la Comisión de Selección.

En la lista deberán constar: Los apellidos, nombre de los aspirantes y las causas de
exclusión.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de tres días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios y en la
sede electrónica del Ayuntamiento de Jadraque (https://jadraque.sedelectronica.es)
del acuerdo de aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión, siempre y

https://jadraque.sedelectronica.es
https://jadraque.sedelectronica.es
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cuando se trate de un defecto subsanable.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la
omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.
El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los
interesados  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para  participar  en  el
procedimiento  selectivo  convocado.

 

8.- COMISIÓN DE SELECCIÓN.

8.1. Estará integrada por los siguientes miembros: PRESIDENTE: designado por la
Alcaldía.

8.2. El nombramiento de los miembros de la Comisión de Selección incluirá el de
sus suplentes.

8.3. Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de
miembros, titulares y suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario
de carrera o personal laboral fijo de cualquier Administración Pública y con un nivel
de titulación académica igual o superior al exigido para el ingreso, procurándose su
especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

8.4. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así
mismo a la paridad entre mujer y hombre.

8.5. En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

El personal de elección o designación política.a.
El personal funcionario interino o laboral temporal.b.
El personal eventual.c.

8.6. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

8.7. Para la valida actuación de la Comisión de Selección se requerirá la presencia
del Presidente y el Secretario, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y
la de la mitad, al menos de sus miembros.

8.8. La Comisión de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores  especialistas,  para  todas  o  algunas  de  las  pruebas.  Dichos  asesores
colaborarán con la Comisión de Selección exclusivamente en el ejercicio de sus
especialidades técnicas, en su caso.

8.9. Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la
transparencia y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas
y  del  estricto  cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria  y  de  los  plazos
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establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

8.10. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo  a  la  Corporación,  cuando  en  ellos  concurran  alguna  de  las
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser
recusados por los aspirantes.

 

9.-  CRITERIOS DE SELECCIÓN.

Las solicitudes presentadas serán baremadas de acuerdo con lo previsto en la
Orden 146/2022  de 28 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, así
como las  directrices  recibidas  desde  los  Servicios  Provinciales  de  Economía  y
Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha:

 

BAREMACIÓN SITUACIÓN QUE SE VALORA PUNTUACIÓN QUE CONLLEVA FORMA DE
ACREDITAR

SITUACIÓN QUE SE VALORA PUNTUACIÓN QUE CONLLEVA FORMA DE ACREDITAR
CLAUSULA 5.5

Permanencia ininterrumpida en
desempleo. Se tendrá en cuenta el
tiempo de permanencia en
desempleo:
• Por cada periodo adicional de 1
mes en desempleo, por encima de
los 12 meses dentro de los 18
meses anteriores a la fecha de
registro de la oferta, hasta un
máximo de 3,6 puntos.
Las altas en seguridad social
inferiores a 10 días como
consecuencia de una contratación
temporal tendrán la consideración
asimilable a un período
ininterrumpido

Por cada periodo adicional de 1 mes
en desempleo, por encima de los 12
meses dentro de los 18 meses
anteriores a dicha fecha, se
otorgará 0.2 puntos, hasta un
máximo de 3,6  puntos.
 

Certificado de periodos de
inscripción como desempleado

Tiempo acumulado en el desempleo
.Se entiende el tiempo en
desempleo no por encima de los 12
meses dentro de los dieciocho
meses de la fecha de  registro de la
oferta.

0,1 punto por mes completo como
desempleado a tiempo completo
 Máximo 3,6 puntos

Se acredita con Certificado de
periodos de inscripción como
desempleado 

Carecer de prestación ni subsidio
por desempleo

1,0 puntos Se acredita con certificado de
prestaciones de la Oficina de
Empleo

Estar cobrando subsidio o ayuda de
importe inferior a 460 €

0,5 puntos. Se acredita con certificado de
prestaciones de la Oficina de
Empleo

Ingresos mensuales de la unidad
familiar (renta per capita) inferiores
a 460 €

0,5 puntos. Para obtener esta puntuación
deberá acreditarse
documentalmente y de manera
inequívoca esta circunstancia.

Discapacidad igual o superior al
33%

1 punto Se acredita con resolución de
discapacidad

Violencia de Género 0,5 punto Informe acreditativo de la condición
de víctima de violencia de género
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En igualdad de condiciones, tendrán preferencia para participar las personas que no
fueron contratadas en el marco de la convocatoria efectuada mediante la Orden
64/2021, de 11 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la
que se regulan las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales
para la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social,
cofinanciables por el Fondo Social Europeo y con los recursos React-UE, como parte
de la respuesta de la Unión Europea a la pandemia de COVID-19 y se efectúa la
convocatoria para 2021

Asimismo,  respecto  de  los  colectivos  a  los  que  se  refiere  el  artículo  6.1  a)  y  b)
tendrán preferencia para participar en este programa de empleo,  las personas
mayores de 50 años.

En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de no ocupadas registradas en una oficina de empleo
de Castilla-La Mancha, en el momento de la contratación.

 

10.- CALIFICACIÓN DEL PROCESO.

La  Comisión  de  Selección  valorará  los  méritos  alegados  y  acreditados  por  los
aspirantes, así como las situaciones particulares de inserción, de acuerdo con el
baremo de la base novena. La lista que contenga la valoración de los méritos y de
las situaciones particulares de inserción, se hará pública.

 

11.- CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN.

11.1. La Comisión de Selección se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente

11.2. De la sesión de Comisión se levantará el correspondiente Acta.

 

12.-EXPOSICIÓN DE LISTA PROVISIONAL.

Una vez finalizado el proceso selectivo, se procederá a la confección de una
lista provisional por orden de puntuación, que se expondrá en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Jadraque por plazo de 3 días hábiles  en la
sede electrónica del Ayuntamiento de Jadraque mediante un anuncio en el
tablón  virtual,  en  el  transcurso  de  los  cuales  se  podrán  formalizar  las
reclamaciones que se estimen pertinentes por los aspirantes.

 

13.- EXPOSICIÓN DE LISTA DEFINITIVA.

Una vez resueltas por la Comisión de Selección las reclamaciones que hubiesen
sido presentadas contra la lista provisional. Se aprobará por Resolución de Alcaldía
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Presidencia la lista definitiva que deberá quedar expuesta al público en el Tablón de
anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Jadraque
(https://jadraque.sedelectronica) durante la vigencia de la bolsa de empleo

 

14.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.

Con las personas seleccionadas se concertará un contrato de Trabajo de acuerdo
con el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y de acuerdo con la
Orden 146/2022.

Los contratos de trabajo deberán formalizarse siguiendo las prescripciones y en los
términos  establecidos  en  el  Estatuto  de  los  Trabajadores  y  demás  normativa
reguladora  de  la  contratación  laboral.  Recibida  la  notificación  y  formalizado  el
contrato de trabajo el aspirante se incorporará a su puesto de trabajo en el día y
hora establecido.

Ante la imposibilidad de presentarse justificará el motivo de no hacerlo y de no ser
por enfermedad / causa grave o por mantener vigente relación laboral temporal con
este  Ayuntamiento,  formalizada  con  anterioridad  a  la  citada  notificación,  se  le
dejará  al  final  de  la  bolsa  de  trabajo,  citando  al  siguiente  de  la  lista.  

En  el  caso  reseñado  el  aspirante  correrá  turno  hasta  la  finalización  de  la
enfermedad o causa grave que le impidió ser contratado. Con el fin de posibilitar un
mínimo  de  duración  en  la  contratación  temporal,  se  establece  para  esta
circunstancia que hasta tanto no sea contratado, alguno de los aspirantes por orden
de puntuación que figuren en la lista definitiva, por un periodo máximo de duración
de seis meses, incluidas varias contrataciones, no decaerá su derecho a volver a
ser contratado ni correrá el turno en sucesivas propuestas de contratación.

Se pondrá en contacto con el aspirante mediante llamada de teléfono, sms y 
correo electrónico durante el plazo de dos días hábiles  a distintas horas  si no se
localiza a la persona se llamará a la siguiente persona en la lista, dejándole al final
de la lista de la bolsa de trabajo.

 

15.- VIGENCIA DE LA BOLSA DE EMPLEO

El plazo de vigencia de la Bolsa de Empleo  abarca el año 2.022  y 2.023 y entrará
en vigor a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de la lista definitiva
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica de Jadraque
(https://jadraque.sedelectronica.es) mediante anuncio en el tablón de  edictos del
Ayuntamiento..

 

 

https://jadraque.sedelectronica.es/
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16.- RECURSOS.

La convocatoria sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta
y de la actuación de la Comisión de Selección podrán ser impugnados por los
interesados  en los  casos  y  forma previstos  en la  Ley 39/2015,  de  1  de
Octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

 

17.- PROTECCIÓN DE DATOS

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Jadraque  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Jadraque, de conformidad con
lo dispuesto en la de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía
de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo

 

18.- INCIDENCIAS.

La  Comisión  de  Selección  queda  autorizada  para  resolver  las  dudas  que  se
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso, en
todo aquello no previsto en estas Bases.

 

19.- NORMAS SUPLETORIAS.

En todo lo  no previsto  en estas  bases,  se  estará  a  lo  dispuesto  en la  Orden
146/2022Orden 146/2022, de 27 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones a
entidades locales para la contratación de personas desempleadas y en situación de
exclusión  social,  cofinanciables  por  el  Fondo  Social  Europeo  Plus  y  se  efectúa  la
convocatoria para 2022. legislación laboral, de régimen local y en la concordante
relativa al personal al servicio de las Administraciones Públicas para este tipo de
personal.

La  presente  convocatoria  está  financiada  por  el  Fondo  Social  Europeo  Plus  +
Castilla  La  Mancha  2021-2027   y  el  Ayuntamiento  de  Jadraque,  en  su  caso.

Se faculta a la Alcaldía para que dicte cuantas resoluciones sean precisas tendentes
al desarrollo, interpretación y ejecución de las presentes Bases

En Jadraque a 12 de septiembre de 2022.El Alcalde-Presidente.Fdo.:Héctor Gregorio
Esteban
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PLAN  DE EMPLEO 2022

DATOS DEL SOLICITANTE.
PROYECTO: CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, MEDIO AMBIENTE Y ESPACIO VERDES DE LA
LOCALIDAD

Nombre:
 

Apellidos:
 

Domicilio:
 

Teléfono
 

Edad
 

Nacionalidad
 

Número de hijos a cargo
 

Fecha de inscripción en el paro
 

Ocupación solicitada ( solo una)
 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación[1] 

 Notificación electrónica

 

 Notificación postal

Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico
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AUTOBAREMO.

MERITOS PUNTUACIÓN PUNTOS.(SE RELLENAN LOS PUNTOS
POR LOS ASPIRANTES )

Permanencia ininterrumpida en
desempleo. Se tendrá en cuenta el
tiempo de permanencia en
desempleo:
 -Por cada periodo adicional de 1
mes en desempleo, por encima de
los 12 meses dentro de los 18
meses anteriores a la fecha registro
de oferta.
Las altas en seguridad social
inferiores a 10 días como
consecuencia de una contratación
temporal tendrán la consideración
asimilable a un período
ininterrumpido

Por cada periodo adicional de 1 mes
en desempleo, por encima de los 12
meses dentro de los 18 meses
anteriores a dicha fecha, se
otorgará 0.2 puntos, hasta un
máximo de 3,6  puntos.
 

 

Tiempo acumulado en el desempleo
.Se entiende el tiempo en
desempleo no por encima de los 12
meses dentro de los dieciocho
meses a la fecha de registro de la
oferta.

0,1 punto por mes completo como
desempleado a tiempo completo
 Máximo 3,6 puntos

 

Carecer de prestación ni subsidio
por desempleo

1,0 puntos  

Estar cobrando subsidio o ayuda de
importe inferior a 460 €

0,5 puntos.  

Ingresos mensuales de la unidad
familiar (renta per capita) inferiores
a 460 €

0,5 puntos.  

Discapacidad igual o superior al
33%

1 punto  

Violencia de Género 0,5 punto  

 

PUNTUACIÓN TOTAL:

El solicitante declara bajo su responsabilidad que reúne los requisitos exigidos en
esta convocatoria de este Plan de Empleo y que son ciertos los datos facilitados en
esta solicitud. Asimismo, autoriza al Ayuntamiento de Jadraque  a comprobar su
veracidad y a recabar informes antes los organismos y entidades que correspondan
en relación con su participación en el Plan. En cumplimiento de lo establecido en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal,  el  Ayuntamiento  de  Jadraque  le  informa  que  sus  datos  de  carácter
persona recogidos  a  través  de este  formulario  serán utilizados  con la  finalidad de
gestionar  la  selección,  contratación  y  seguimiento  del  PLAN  DE  EMPLEO  DE
CASTILLA LA MANCHA

En Jadraque , a                                de                          de                     2.022

Firma del solicitante:
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PLAN  DE EMPLEO 2022

DATOS DEL SOLICITANTE.
PROYECTO: MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE SERVICIOS PUBLICOS 

Nombre:
 

Apellidos:
 

Domicilio:
 

Teléfono
 

Edad
 

Nacionalidad
 

Fecha de inscripción al paro
 

Ocupación solicitada( solo una)
 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal
 

Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico
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AUTOBAREMO.

MERITOS PUNTUACIÓN PUNTOS.(RELLENAN LOS PUNTOS
LOS ASPIRANTES)

Permanencia ininterrumpida en
desempleo. Se tendrá en cuenta el
tiempo de permanencia en
desempleo:
 -Por cada periodo adicional de 1
mes en desempleo, por encima de
los 12 meses dentro de los 18
meses anteriores a dicha fecha
Las altas en seguridad social
inferiores a 10 días como
consecuencia de una contratación
temporal tendrán la consideración
asimilable a un período
ininterrumpido

Por cada periodo adicional de 1 mes
en desempleo, por encima de los 12
meses dentro de los 18 meses
anteriores a dicha fecha, se
otorgará 0.2 puntos, hasta un
máximo de 3,6  puntos.

 

Tiempo acumulado en el desempleo
.Se entiende el tiempo en
desempleo no por encima de los 12
meses dentro de los dieciocho
meses

0,1 punto por mes completo como
desempleado a tiempo completo
 Máximo 3,6 puntos

 

Carecer de prestación ni subsidio
por desempleo

1,0 puntos  

Estar cobrando subsidio o ayuda de
importe inferior a 460 €

0,5 puntos.  

Ingresos mensuales de la unidad
familiar (renta per capita) inferiores
a 460 €

0,5 puntos.  

Discapacidad igual o superior al
33%

1 punto  

Violencia de Género 0,5 punto  

 

PUNTUACIÓN TOTAL:

El solicitante declara bajo su responsabilidad que reúne los requisitos exigidos en
esta convocatoria de este Plan de Empleo y que son ciertos los datos facilitados en
esta solicitud . Asimismo autoriza al Ayuntamiento de Jadraque   comprobar su
veracidad y a recabar informes antes los organismos y entidades que correspondan
en relación con su participación en el Plan. En cumplimiento de lo establecido en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal,  el  Ayuntamiento  de  Jadraque  le  informa  que  sus  datos  de  carácter
persona recogidos  a  través  de este  formulario  serán utilizados  con la  finalidad de
gestionar  la  selección,  contratación  y  seguimiento  del  PLAN  DE  EMPLEO  DE
CASTILLA LA MANCHA

En Jadraque , a                                de                          de                     2.022

Firma del solicitante:

 

[1] Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas físicas podrán
elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el
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ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo
que  estén  obligadas  a  relacionarse  a  través  de  medios  electrónicos  con  las
Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con
las  Administraciones  Públicas  podrá  ser  modificado  por  aquella  en  cualquier
momento.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA DEL FRESNO

APROBACIÓN  DEFINITIVA  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA  NÚM.  1/2022

2959

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha
quedado definitivamente aprobado el  acuerdo plenario de 25 de julio de 2022, de
aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  nº  1/2022  en  el
modalidad  de  crédito  extraordinario  y  suplemento  de  crédito  financiado  con
remanente de tesorería, siendo su resumen a efectos de lo dispuesto en el artículo
169.3 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el
siguiente:

Alta en Presupuesto de Gastos

Crédito extraordinario

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO MODIFICACIÓN

6 Inversiones reales 3.847,41 €

Suplemento de crédito

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO MODIFICACIÓN

1 Gastos de personal 3.385,48 €

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 5.298,32 €

6 Inversiones reales 12.593,79 €

El  importe  total  de  la  modificación  de  crédito  asciende  a  25.125,00   euros  y  se
financia  con  cargo  al  Remanente  líquido  de  Tesorería  para  gastos  generales  del
ejercicio  anterior,  en  los  siguientes  términos:
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Alta en Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO IMPORTE

8 Activos financieros 25.125,00

Contra  la  aprobación  definitiva  de  la  presente  modificación  del  presupuesto,  y  en
virtud de lo  dispuesto  en el  artículo  171.1  del  Texto  Refundido  de la  Ley  de
Haciendas  Locales,  podrá  interponerse  directamente  recurso  contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Sin perjuicio de ello, la interposición de
dicho  recurso  no  suspenderá  por  sí  sola  la  efectividad  del  acto  o  acuerdo
impugnado.

En Málaga del Fresno, a 15 de septiembre de 2022. El Alcalde. Fdo.: Juan Guillermo
Camino Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MOHERNANDO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA POR UTILIZACION DE EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES

2960

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el
Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de julio de 2022, sobre
imposición  y  ordenación  de  la  Tasa  por  la  Utilización  de  Edificios  e  Instalaciones
Municipales  y  su  Ordenanza  fiscal  reguladora,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público
para general conocimiento en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla-La
Mancha,  en  el  plazo  de  dos  meses  contados  a  partir  del  día  siguiente  de  la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION DE EDIFICIOS E
INSTALACIONES MUNICIPALES

 

ARTÍCULO 1. Fundamento legal y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación
con los artículos 15 a 19 y 20.1.a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
este Ayuntamiento establece la tasa por la utilización privativa de instalaciones
municipales por particulares, empresas, asociaciones u otras entidades sin ánimo
de lucro,  y se regirá por la presente Ordenanza fiscal  cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, artículo 20.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa de los
siguientes edificios e instalaciones municipales:

Nave  Multiusos,  sita  en  la  calle  Mayor,  núm.  4.  Referencia  catastral
5471001VL8157S0001JE.
Cualquier otro edificio, local o instalación que pudiera resultar habilitado para
su uso público.

 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son  sujetos  pasivos  de  esta  tasa,  todas  las  personas  físicas  o  jurídicas  y  las
Entidades a que se refieren el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General Tributaria, a
cuyo favor se otorguen las licencias para disfrutar de la utilización privativa o
quienes  se  beneficien  de  la  misma,  si  se  procedió  al  disfrute  sin  la  preceptiva
autorización.

 

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
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General Tributaria

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Los sujetos pasivos de la tasa responderán de los daños y perjuicios que por su dolo
o negligencia se ocasionen en los mismos. Si fueren varios los ocupantes, todos
ellos  responderán  conjunta  y  solidariamente  del  pago  de  la  tasa,  de  la
indemnización  de  los  daños  y  perjuicios  que  ocasionen  en  los  edificios,
dependencias, instalaciones y bienes que en ellos pudieran encontrarse y de las
sanciones que, en su caso, se pudieran imponer.

 

ARTÍCULO 5. Exenciones

No están sujetos al pago de esta tasa:

La utilización de los edificios, dependencias e instalaciones municipales cuando se
formalicen  a  través  de  Convenios  para  su  utilización  con  fines  culturales,
educativos, deportivos o sociales, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
de aplicación sobre bienes de las entidades locales.  Las contraprestaciones de
estos convenios se fijarán con base a los siguientes criterios:

Relevancia cultural y conexión con los fines propios del municipio.
Incidencia  en  la  difusión  pública  de  los  valores  culturales,  educativos  y
sociales promovidos por el Ayuntamiento.
 Predominio  de  los  fines  culturales,  educativos,  deportivos,  turísticos  y

sociales en la utilización que de los mismos se pretenda efectuar.

Los convenios se suscribirán por la Alcaldía-Presidencia, previa a la tramitación
reglamentaria que previamente corresponda.

 

ARTÍCULO 6. Cuota tributaria

La cuota tributaria de esta tasa consistirá en una cantidad fija y se determinará en
función de la siguiente tarifa:

Edificio, local o instalación municipal €/Día Fianza
obligatoria

Utilización nave multiusos o instalación municipal (Empadronados) 30,00 100,00
Utilización nave multiusos o instalación municipal (No empadronados) 80,00 150,00
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ARTÍCULO 7. Devengo y Nacimiento de la Obligación

El devengo de la tasa nace cuando se inicia el uso privativo o el aprovechamiento
especial y, en todo caso, cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el
expediente,  que  no  se  tramitará  sin  que  se  haya  efectuado  el  pago
correspondiente. Junto con el pago de la Tasa, se deberá efectuar el ingreso de la
fianza solicitada.

El periodo de vigencia de la autorización y demás condiciones, será determinado
mediante Resolución de Alcaldía, teniendo en cuenta el interés público de que se
trate, las demandas de la población y la solicitud formulada por los sujetos pasivos.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice
su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo
12  de  la  Ley  8/1989,  de  13  de  abril,  de  Tasas  y  Precios  Públicos,  mediante
Resolución de Alcaldía.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la
destrucción  o  deterioro  del  dominio  público  local,  los  sujetos  pasivos  y
responsables,  sin  perjuicio  del  pago  de  la  tasa  a  que  hubiere  lugar,  estarán
obligados al reintegro del coste total de los respectivos gasto de reconstrucción o
reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las  Entidades  Locales  no  podrán  condonar  total  ni  parcialmente  las
indemnizaciones  y  reintegros  a  que  se  refiere  este  apartado.

Cualquier  uso  de  los  edificios  e  instalaciones  municipales  estará  supeditado  al
funcionamiento habitual de los servicios públicos y de las actividades propias a
desarrollar en el edificio o instalación. Si por extraordinaria y urgente necesidad de
interés público, el  Ayuntamiento necesitase cualquier instalación, se avisará en
cuanto  se  tenga  constancia  del  cambio  a  los  sujetos  pasivos  para  modificar  la
dependencia  en  la  que  se  realice  la  actividad.

 

ARTÍCULO 8. Liquidación e Ingreso

Las Tasas se ingresarán en la Tesorería Municipal simultáneamente con la solicitud
de  autorización  del  aprovechamiento  especial  o  por  transferencia  bancaria
debiendo  presentarse,  en  su  caso,  el  justificante  correspondiente,  conforme  a  los
elementos determinantes de la cuota tributaria en función del aprovechamiento
autorizado.
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ARTÍCULO 9. Normas de Gestión

Los interesados en la  utilización del  edificio,  local  o  instalación municipal  deberán
solicitarlo por medio de instancia dirigida al  Ayuntamiento.  La solicitud deberá
presentarse con al menos tres días de antelación a aquél en el que se vaya a
utilizar  o  iniciar  la  actividad  de  que  se  trate,  debiendo  acompañar  justificante  de
ingreso de la tarifa y de la fianza correspondiente.

En la instancia se hará constar, además de los datos preceptivos según la Ley de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  los
siguientes  extremos:

- Duración de la actividad [días/horas].

- Finalidad o clase de actividad a realizar y número de ocupantes

Los solicitantes que obtengan la  autorización mediante Resolución de Alcaldía,
deberán  hacer  uso  de  los  edificios  e  instalaciones  municipales  atendiendo  a  su
naturaleza  y  destino,  y  de  forma  que  no  se  ocasione  a  los  mismos  daño  o
menoscabo alguno, sin perjuicio del desgaste que pueda producirse por el  uso
normal,  adecuado  y  razonable  atendiendo  el  fin  para  el  cual  fue  solicitada  la
utilización.

En  ningún caso  podrán  destinarse  los  edificios  y  locales  del  Ayuntamiento  a  fines
distintos a aquellos para los que se permitió la utilización.

Se facilitará a la persona responsable designada por los interesados, las llaves
correspondientes para la apertura y cierre de los locales, en su caso, quienes serán
responsables  de  su  custodia  y  su  devolución  en  las  oficinas  a  los  empleados
municipales en el plazo más breve tras la finalización de la actividad. El solicitante
de la utilización responderá de la devolución de dicha llave y se abstendrá de
realizar reproducciones de la misma. En caso de obtención de copias, todas serán
devueltas al Ayuntamiento al término del período de uso de los edificios y locales.

Los  usuarios  de  edificios  e  instalaciones  municipales  velarán  por  hacer  un  uso
responsable del local y orden. Después de cada período de uso procederán a su
limpieza y ordenación del mobiliario y elementos interiores, de forma que puedan
ser inmediatamente utilizados al día siguiente.

Una vez finalizada su utilización, se podrá realizar por la persona designada por el
Ayuntamiento,  una  comprobación  a  los  efectos  del  cumplimiento  de  las
obligaciones de los usuarios establecidas en esta Ordenanza y demás legislación
vigente.

Comprobado el cumplimiento por los usuarios de las obligaciones establecidas, la
inexistencia de daños y perjuicios y la no procedencia de imposición de sanciones,
el  Ayuntamiento  procederá  a  la  devolución  de  la  fianza.  En  caso  contrario,
procederá a exigir las responsabilidades a que hubiere lugar. La fianza se destinará
en  tal  supuesto  a  cubrir  la  de  carácter  pecuniario  que  pudiera  derivarse  del
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza, de los daños y
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perjuicios causados y de las sanciones que procedan.

 

ARTÍCULO 10. Gastos ajenos al uso público de los locales, edificios o instalaciones

Cualquier  gasto  añadido  a  la  cesión  del  edificio  o  instalación  municipal,  y  que  se
relacione con el tipo de actividad correrán a cargo del solicitante, en concreto:

Megafonía, publicidad, proyecciones, iluminación adicional, pago a conferenciantes,
adornos y otros análogos.

Cualquier otro gasto añadido, cuando se trate de celebraciones privadas.

Gastos  por  la  limpieza  y  reparación  en  su  caso,  de  los  locales  municipales,
instalaciones  o  edificios,  para  dejarlos  en  las  mismas  condiciones  en  las  que  se
cedieron.

 

ARTÍCULO 11. Infracciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen, en particular:

Ocupar edificios o instalaciones municipales sin permiso del Ayuntamiento.

Realizar actividades no autorizadas por el permiso de uso o ajenas a las actividades
del particular.

No  realizar  las  labores  de  limpieza  del  local  o  dependencia  ocupados  con
autorización en la forma establecida en la presente Ordenanza.

Causar daños en los locales, instalaciones, equipos y demás bienes muebles que se
encuentren en los edificios utilizados.

Realizar reproducciones de llaves de acceso a los edificios o instalaciones utilizados
sin autorización de la Alcaldía.

No restituir las llaves de acceso a edificios y locales objeto de utilización de forma
inmediata a su desalojo definitivo.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, las infracciones se clasificarán
en muy graves, graves y leves.

Serán muy graves las infracciones que supongan:

Una  perturbación  relevante  de  la  convivencia  que  afecte  de  manera  grave,
inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220179 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 179 fecha: martes, 20 de Septiembre de 2022 44

personas,  al  normal  desarrollo  de  actividades  de  toda  clase  conforme  a  la
normativa aplicable o a la salubridad u ornato público.

El  impedimento del  uso  de un servicio  público  por  otra  y  otras  personas  con
derecho a su utilización.

El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de un
servicio público.

Los  actos  de  deterioro  grave  y  relevante  de  equipamientos,  infraestructuras,
instalaciones o elementos de un servicio público.

El  impedimento del  uso de un espacio  público  por  otra  u  otras  personas con
derecho a su utilización.

Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de
sus  instalaciones  y  elementos,  sean  muebles  o  inmuebles,  no  derivados  de
alteraciones de la seguridad ciudadana.

Las  demás  infracciones  se  clasificarán  en  graves  y  leves,  de  acuerdo  con  los
siguientes  criterios:

La  intensidad  de  la  perturbación  ocasionada  en  la  tranquilidad  o  en  el  pacífico
ejercicio  de  los  derechos  a  otras  personas  o  actividades.

La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato público.

La intensidad de la perturbación ocasionada en el  uso de un servicio o de un
espacio público por parte de las personas con derecho a utilizarlos.

La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un
servicio público.

La  intensidad  de  los  daños  ocasionados  a  los  equipamientos,  infraestructuras,
instalaciones o elementos de un servicio o de un espacio público.

 

ARTÍCULO 12. Sanciones

Las sanciones a imponer en caso de comisión de las infracciones arriba indicadas,
serán:

Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.
Infracciones graves: hasta 1.500 euros.
Infracciones leves: hasta 750 euros.

Las sanciones que pueden imponerse serán independientes de la indemnización de
daños y perjuicios que proceda.
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DISPOSICIÓN FINAL

La  presenta  ordenanza  fiscal,  comenzará  a  regir  desde  el  mismo  día  de  su
publicación  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y  permanecerá  en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Mohernando, a 16 de septiembre de 2022. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Iván
González Calvo.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MUDUEX

ELECCIÓN JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

2961

Doña Soledad Canalejas Sánchez-Seco, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
Muduex, hago saber:

Que ha transcurrido el plazo de vigencia de los cargos de Juez de paz titular y
sustituto del municipio de Muduex.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
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6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Muduex, a 14 de septiembre de 2022. La alcaldesa, Soledad Canalejas Sánchez-
Seco

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PAREDES DE SIGÜENZA

ELECCIÓN Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO JUEZ DE PAZ TITULAR Y
JUEZ DE PAZ SUSTITUTO

2962

Para  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  los  artículos  101 y  102 de  la  Ley
Orgánica del Poder Judicial del Poder Judicial y artículos 4 y 5.1 del Reglamento
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se hace saber a todos los residentes de
este Municipio que, dentro del plazo allí establecido se procederá por el Pleno de
esta Corporación municipal a proponer a la  Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha el nombramiento de vecinos de este Municipio
para ocupar los cargos de  JUEZ DE PAZ TITULAR Y  JUEZ DE PAZ SUSTITUTO en el
mismo.

Que se abre un plazo de QUINCE DIAS HÁBILES para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía. El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las
dependencias  municipales  de  la  Corporación  y  tablón  de  anuncios  de  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [https://paredesdesiguenza.sedelectronica.es].

 Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá

https://paredesdesiguenza.sedelectronica.es
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libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

En Paredes de Sigüenza, a 14 de septiembre de 2022. El Alcalde, Ricardo Vázquez
Puerta

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE UCEDA

OFERTA DE EMPLEO

2963

Por Resolución de Alcaldía de 2 de Mayo de 2022, y en cumplimiento del artículo 91
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local
y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y ante la
necesidad de cubrir la plaza de Arquitecto superior(A1), vacante en la plantilla de
personal  funcionario  de  este  Ayuntamiento,  se  aprobó  la  siguiente   oferta  de
empleo público:

PLAZAS AFECTADAS CLASE JORNADA Nº PLAZAS
Arquitecto Superior(A1) Funcionario de carrera A tiempo parcial 1

Asimismo,  se  aprobó  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  de  conformidad  con  el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar más
conveniente a su derecho.

En Uceda, a 15 de Septiembre de 2022. El Alcalde,  Fdo. Francisco J. Alonso Hernanz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNANDEZ

APROBACION INICIAL MODIFICACION ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA  TASA POR SUMINISTRO DE AGUA PARA FINES  AGRICOLAS Y
GANADEROS

2964

El Pleno del Ayuntamiento de Valdenuño Fernandez, en sesión ordinaria celebrada
el día 12 de septiembre de 2022 acordó la aprobación inicial de la modificación de
la  Ordenanza municipal  reguladora de la  Tasa  por  Prestación del  Servicio  de
Suministro  de  Agua  con  fines  agrícolas  y  ganaderos,  y  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las  Bases del  Régimen Local,  y  en el  artículo  56 del  Real  Decreto  Legislativo
781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  las
disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local,  se  somete  el
expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día
siguiente  a  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para
que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Valdenuño Fernández, a 16 de septiembre de 2022, El Alcalde, Oscar Gutierrez
Moreno


